
Expediente: 85/23-A3
Carátula: LEDESMA SUSANA LAURA C/ COOPERATIVA INSTITUTO PRIVADO JOVEN ARGENTINO F.84 Y OTROS S/ COBRO
DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/03/2024 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COOPERATIVA INSTITUTO PRIVADO JOVEN ARGENTINO F.84, -DEMANDADO
20272112852 - LEDESMA, Susana Laura-ACTOR
20208985761 - INSTITUTO PRIVADO JOVEN ARGENTINO F:84, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 85/23-A3

*H20901549029*
H20901549029

MER

JUICIO:LEDESMA SUSANA LAURA c/ COOPERATIVA INSTITUTO PRIVADO JOVEN
ARGENTINO F.84 Y OTROS s/ COBRO DE PESOSEXPTE:85/23-A3.-

CONCEPCION, 28 de febrero de 2024

Proveyendo escrito de fecha 28/02/2024: Atento a lo solicitado y constancias de autos: Reitérese
oficio a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTIÓN PRIVADA SECRETARIA DE
ESTADO DE GESTION EDUCATIVA GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, a efectos de
que en el término de DOS DIAS, de cumplimiento con lo solicitado en oficio 1102/23, depositado en
fecha 27/12/2023. En caso de incumplimiento se aplicará la sanción ordenada y transcripta en oficio
precedentemente mencionado, esto es lo previsto en Art. 137 del C. P. C. y C. supletorio al fuero.-

Actuación firmada en fecha 29/02/2024

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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